
BOLETÍN Nº 52 - 14 de marzo de 2022 

2.2. Disposiciones y anuncios ordenados por localidad

VIANA

El Pleno del Ayuntamiento de Viana, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2021, 

aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de la tasa por la 

utilización de las instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento de Viana.

Publicado el acuerdo de aprobación inicial en el Boletín Oficial de Navarra número 2, de 

fecha 4 de enero de 2022 y no habiéndose presentado alegaciones durante el plazo de 

exposición pública, el mismo pasa a ser definitivo, publicándose, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 326 de la Ley Foral 6/1990, de la Administración Local de 

Navarra, su texto íntegro, a los efectos procedentes.

Viana, 18 de febrero de 2022.–La alcaldesa-presidenta, M.ª Blanca Yolanda González 

García.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA 

POR LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

MUNICIPALES

Artículo 1. La Tasa objeto de esta Ordenanza se establece al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 100 y siguientes de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas 

Locales de Navarra.

Artículo 2. Estarán obligados al pago de estas exacciones las personas naturales 

usuarias de las instalaciones deportivas.

Artículo 3. La obligación de contribuir nacerá, respectivamente, desde que la utilización 

se inicia mediante la entrada al recinto de las instalaciones deportivas.

2. Administración Local de Navarra

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza 
reguladora de la tasa por la utilización de las instalaciones 
deportivas municipales
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Artículo 4. Se tomará como base de percepción de la presente exacción a las personas 

naturales o las plazas individuales reservadas a las personas jurídicas beneficiarias de 

los servicios.

Artículo 5. El tipo de percepción de derechos se ajustará a las tarifas establecidas en el 

Anexo I.

Artículo 6. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en el 

momento de obtener el pase o autorización municipal de acceso a las instalaciones 

deportivas municipales.

Artículo 7. Los usuarios de las instalaciones deberán respetar, en todo momento, las 

normas de comportamiento y utilización de las instalaciones que figuren expuestas en el 

recinto del polideportivo municipal.

Artículo 8. La negativa a presentar los pases a requerimiento del personal encargado de 

las instalaciones podrá sancionarse con la expulsión del recinto polideportivo municipal.

Artículo 9. Se considerará acto de defraudación el hecho de entrar al recinto del 

polideportivo municipal sin el correspondiente pase o autorización de uso.

Artículo 10. Exenciones. Están exentos de pago tanto para la pista como para el frontón:

–El deporte y actividades municipales.

–Clubes federados, asociaciones, entidades que soliciten el uso del mismo por escrito, 

siendo preciso el visto bueno de la comisión deportiva.

Están exentos del pago de alquiler de gimnasio, las actividades dirigidas a la promoción 

del deporte para mujeres y tercera edad, siempre y cuando estén organizadas por el 

Ayuntamiento.

Artículo 11. Bonificaciones.

Las personas que realicen dos o mas actividades organizadas por el Ayuntamiento, 

obtendrán un descuento de 2 euros en la segunda y sucesivas actividades.

Para actividades dirigidas a niños de entre 3 a 17 años, en el precio de la actividad el 

segundo hermano obtendrá un descuento del 15% y el tercero y sucesivos un 20%.

Artículo 12. Normas.

1.–Se consideran de “casa” los empadronados en Viana y “Foráneos” los nacidos y 

residentes no empadronados en Viana y las personas de fuera.

2.–Un grupo se considerará de “Casa” cundo el 50% como mínimo esté formado por 

personas empadronadas en Viana. de no reunir este requisito se considerarán 

“Foráneos”.
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3.–Si coinciden varios grupos en la solicitud de una misma hora, se establecerá el 

siguiente orden de preferencia:

1. Los empadronados en Viana.

2. Los nacidos en Viana.

3. Los residentes en Viana no empadronados.

4. Foráneos.

5. En caso de igualdad de preferencia se realizará un sorteo por el empleado municipal a 

cargo del polideportivo, en presencia de los grupos implicados.

4.–En caso de que un grupo quiera optar a mas de una hora, solo podrán hacerlo en las 

horas vacantes que queden después de adjudicadas las horas a todos los grupos.

5.–Para solicitar una hora de alquiler se deberá cumplimentar una ficha con los datos de 

los participantes.

6.–Las solicitudes de alquiler se realizarán para el caso de pista y frontón para los 

períodos de enero a junio y de octubre a diciembre, quedando los meses de julio, agosto 

y septiembre libres para cualquier solicitud, siendo las solicitudes de alquiler de gimnasio 

para períodos mensuales.

7.–El pago de la Tasa se efectuará en la primera quincena del período alquilado. El 

impago de la tasa dará lugar a la retirada de la reserva de la hora, sin perjuicio de su 

recaudación por vía ejecutiva.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor, produciendo plenos efectos jurídicos, una vez 

haya sido publicado íntegramente su texto en el Boletín Oficial de Navarra.

ANEXO I

Alquiler pista hora 15,50 euros

Alquiler frontón hora 8,00 euros

Multideporte 1 día/semana/trimestre 30,00 euros

Ver tabla completa
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



Multideporte 2 días/semana/trimestre 40,00 euros

Psicomotricidad 1 día/semana/trimestre 30,00 euros

Psicomotricidad 2 días/semana/trimestre 40,00 euros

Cuota mensual g. Mantinim. 3.ª edad-jubiladas 1 día/semana/trimestre 20,00 euros

Cuota mensual g. Mantinim. 3.ª edad-jubiladas 2 días/semana/trimestre 30,00 euros

Acondicionamiento físico trimestre 2 días/semana/trimestre 66,00 euros

Acondicionamiento físico trimestre 1 día/semana/trimestre 33,00 euros

Curso zumba 1 día/semana/trimestre 33,00 euros

Curso zumba 2 día/semana/trimestre 66,00 euros

Entrena corriendo trimestre 1 día /semana/trimestre 30,00 euros

Entrena corriendo trimestre 2 día /semana/trimestre 60,00 euros

Entrena corriendo tri/1dia/sem/trim. Socio VIA-T 27,00 euros

Entrena corriendo tri/2dia/sem/trim. Socio VIA-T 54,00 euros

Activid. acuáticas trimestre jubilados 1 día / semana/trimestre 30,00 euros

Estir. Musculares trimestre 1 día /semana/trimestre 40,00 euros

Estir. Musculares trimestre 2 día /semana/trimestre 60,00 euros

Yoga trimestre 1,15 hora1 día /semana/trimestre 55,00 euros

Yoga trimestre 1 hora 1 día /semana/trimestre 50,00 euros

Yoga trimestre 1,15 hora 2 día /semana/trimestre 95,00 euros

Atletismo infantil trimestre 1 día/semana/trimestre 30,00 euros

Atletismo infantil trimestre 2 días / semana/trimestre 40,00 euros

Karate infantil trimestre 1 días /semana/trimestre 48,00 euros

Karate infantil trimestre 2 días /semana/trimestre 66,00 euros

Patinaje infantil trimestre 1 día /semana/trimestre 30,00 euros

Yoga infantil trimestre 1 día semana/trimestre 30,00 euros
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Yoga infantil trimestre 2 días semana/trimestre 40,00 euros

Balonmano trimestre 54,00 euros

Curso defensa personal trimestre 2 días/mes/trimestre 30,00 euros

Activ. Promoción salud-1 día /semana/trimestre 40,00 euros

Activ. Promoción salud-2 día /semana/trimestre 60,00 euros

Estiramientos + yoga, 2 días/semana/trimestre 75,00 euros

Estiramientos + yoga(1 hora)2 días/sema/trimestre 70,00 euros

Estiramientos + yoga(2 hora)2 días/sema/trimestre 115,00 euros

Duatlón:

Federados: los 100 primeros inscritos 35,00 euros

Federados: posteriores a los 100 primeros inscritos 40,00 euros

No Federados 45,00 euros

Carrera popular: 

Federados 10,00 euros

No Federados 15,00 euros

Boxeo 1 día/semana/trimestre 33,00 euros

Boxeo 2 días/semana/trimestre 66,00 euros

Excursiones: 60% del coste total

Para actividades nuevas, se aplicará el importe de la actividad más similar 

Código del anuncio: L2202723
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